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*No. 2018-09-01-038-P03078 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL POR 

AUMENTO DE CAPITAL Y OTROS DE 

LA COMPAÑÍA ORO DEL MAR OMAR 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintitrés días 

del mes de julio del año dos mil dieciocho, ante mi, 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento a a 

celebración de la presente escritura, la compañia ORO 

DEL MAR OMAR C. LTDA., debidamente representada 

por la señora HILDA MARIA BLUM BAQUERO, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, ejecutiva, de estado civil divorciada, domiciliada 

y con residencia en esta ciudad de Guayaquil; en su 

calidad de Gerente General y Representante legal de la 

Compañía compareciente, según consta de la copia del 

nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertida la compareciente por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y



  

  

scritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL POR AUMENTO DE CAPITAL Y 

OTROS DE LA COMPAÑÍA ORO DEL MAR OMAR C. 

LTDA., al tenor y de conformidad con las cláusulas y 

declaraciones siguientes: (CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece en la celebración de 

la presente escritura pública de REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL POR AUMENTO DE CAPITAL Y 

OTROS DE LA COMPAÑÍA ORO DEL MAR OMAR C. 

LTDA., la señora HILDA MARIA BLUM BAQUERO, en 

calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la Compañía ORO DEL MAR OMAR C. LTDA., 

conforme consta en el nombramiento que se agrega 

como documento habilitante y en cumplimiento de lo 

resuelto en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, celebrada el trece de julio del dos 

mil dieciocho, cuya acta debidamente certificada se 

eleva a escritura pública. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Dos. uno) Mediante escritura 

pública otorgada por el abogado Eugenio Ramirez 

Bohórquez, "Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, el dia cinco de mayo de mil novecientos 

ochenta y dos, se constituyó la compañia ORO DEL 

MAR OMAR C. LTDA., misma que fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías el día treinta y uno de
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agosto del mismo año, mediante resolución IG-RL- 

OCHENTA Y DOS-MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ( 

DOS, inscrita en el registro mercantil del cant 

    

Pe 
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doscientos mil sucres. Dos. Dos) Mediante Eser (qo 

Pública . otorgada por el abogado Eugenio Rar 

Bohórquez, Notario Vigésimo Octavo del cAión” 

Guayaquil, el diecinueve de julio de mil novecientos 

el siete de octubre del mismo año, se rectifica 

certificado de la cuenta de integración de capital, que 

consta en la escritura de constitución de la compañía de 

fecha cinco de Mayo de mil novecientos ochenta y dos; 

Dos. Tres) Mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Primero del Cantón Machala, el doctor Milton 

Serrano Aguilar, el veinte de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil de Machala, el dieciséis de Enero de mil 

novecientos ochenta y cuatro, los señores Eduardo 

Enrique Gilbert Orellana, Cesar Augusto Fischer 

Orellana y Juver Xavier Fischer Orellana, cedieron la 

totalidad de las participaciones que poseían en la 

mencionada compañía, a favor de los señores Aurelio 

Prieto Calderón, Aurelio Xavier Prieto Barriga y Jorge 

Francisco Prieto Barriga; Dos. Cuatro) Mediante 

Escritura Pública otorgada por la abogada Betty Galvez 

Espinoza, Notaria Tercera del Cantón Machala, el 

veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta y 

nueve, inscrita en el Registro Mercantil de Machala el 

  

    

  

   

 



  

   

   
  

  

quince de noviembre de mil novecientos ochenta y 

tó su capital en la suma de QUINIENTOS MIL 

valor que sumado a su capital inicial, llegó a 
, 

(IENTOS MIL SUCRES; Dos. Cinco) Mediante 

Vabrera, Notario Primero del Cantón Machala, el día 

ocho de mayo de mil novecientos noventa y siete, 

inscrita en el Registro Mercantil de Machala, el treinta y 

uno de octubre del mismo año, se aumentó el capital 

social de la compañía en la suma de UN MILLON 

TRESCIENTOS MIL SUCRES, por lo que el capital de la 

compañía aumentó a la suma de DOS MILLONES DE 

SUCRES; Dos. Seis) El día doce de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, ante el Doctor José Javier 

Cabrera, Notario Primero del Cantón Machala, el socio 

de la compañía el señor Jorge Francisco Prieto Barriga, 

cedió a favor de la señora HILDA MARÍA BLUM 

BAQUERO DE PRIETO, ciento treinta participaciones de 

un mil sucres cada una, que poseía en el capital social 

de la compañía; y, el señor Aurelio Prieto Calderón, 

cedió a favor del socio Aurelio Xavier Prieto Barriga, 

cuatrocientos cuarenta participaciones de un mil sucres 

cada una, que poseía en el capital social de la 

compañía; Dos. Siete) Mediante Escritura Pública 

otorgada por el abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, 

Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, el diez de 

junio del dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil 

de Machala el primero de diciembre del dos mil cuatro, 

convirtiá s11 canital de esiirres a dálarees de lnea Fetadne



Unidos de América, aumentando su capital en 

TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, y reformando el artículo quito 

del estatuto social de la compañía quedand       
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capital social suscrito y pagado de la co talrlaoxo 

3 € 
cantidad de CUATROSCIENTOS DOLARES ([B(% H 8 $ E 
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diez mil participaciones de. cuatro “centavos E tólar.-- 

cada una, suscritas en la siguiente forma: Señor rá lio 

Xavier Prieto Barriga, con nueve mil ochocientas setenta 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, y, 

la señora Hilda María Blum Baquero, ciento treinta 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 

Dos. Ocho) Mediante escritura pública de Partición 

Extrajudicial de Bienes en División otorgada por el 

>» > Notario Quinto del cantón Guayaquil Abogado Pablo 

Condo Macías el ocho de marzo del dos mil diecisiete e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala el 

e veinte de abril del dos mil diecisiete, los señores 

herederos Cristina María Prieto Blum, Aurelio Xavier 

Prieto Blum e Isabella Prieto Blum recibieron cinco mil 

sesenta y cinco participaciones; y, la señora Hilda María 

Blum Baquero, recibió cuatro mil novecientas treinta y 

cinco participaciones, en sus calidades de legítimos 

herederos del causante señor Aurelio Xavier Prieto 

Barriga. Dos. Nueve) En sesión celebrada el trece de 

julio del dos mil dieciocho, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la: Compañia 

resolvió por unanimidad: DOS. NUEVE. UNO.-Reformar 

el Acta de la Junta Ordinaria Universal de Socios



  

  

DOS.- Designación de Administrador. DOS. 

. TRES.- Reformar el artículo Décimo Quinto del 

Es ty to Social de la Compañía. DOS. NUEVE. 

CUATRO.- Aumentar el Capital Suscrito por emisión de 
     

uevas participaciones de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América 00/100 (USD 400.00) a 
veintinueve mil seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América 00/100 (USD 29,600.00) mediante 

capitalización de reservas facultativas (reservas a 

reinvertir y capitalizar). DOS. NUEVE. CINCO.- Aprobar 

el cuadro de participaciones por aumento de capital 

presentado por el Gerente General. DOS. NUEVE. SEIS.- 

Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la 

compañía. DOS. NUEVE. SIETE.- Autorizar al 

Representante Legal de la compañía para que suscriba 

la pertinente escritura pública de aumento de capital y 

reforma del Estatuto Social, así como para que procure 

su legalización correspondiente ante el Registro 

Mercantil y en la Superintendencia: de Compañias. 

CLÁUSULA TERCERA.- REFORMA DE: ESTATUTO 

SOCIAL.- Con estos antecedentes expuestos y conforme 

a lo resuelto en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía ORO DEL MAR 

OMAR C. LTDA., en sesión celebrada 'el trece de julio 

del dos mil dieciocho, la señora HILDA MARIA BLUM 

BAQUERO, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía ORO DEL MAR 

OMAR C. LTDA., declara: TRES.UNO.- Que se ha 

aumentado el Capital Suscrito en VEINTINUEVE MIL
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SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

acumulativas, iguales e indivisibles y de undx<Y 

nominal de cuatro centavos de dólar de los 

   

  

Unidos de América (USD 0.04) cada una, me 

capitalización de reservas facultativas (reservas 

reinvertir y capitalizar), para lo cual suscribe trescientas 

sesenta y cinco mil ciento noventa (365.190) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, la 

señora Hilda María Blum Baquero; y, trescientas setenta 

y cuatro mil ochocientas diez (374.810) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, los herederos del 

señor Aurelio Xavier Prieto Barriga, debidamente 

representados por el señor Aurelio Xavier Prieto Blum, 

como Administrador Común de la Herencia. En efecto, 

el Capital Suscrito de la compañía asciende a la suma 

de treinta mil dólares de los Estados Unidos de 

América 00/100 (USD 30,000.00), representado en 

setecientas cincuenta mil (750.000) participaciones 

iguales, indivisibles, acumulativas y de un valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 0.04), cada una, correspondiendo de esta 

forma trescientas setenta mil ciento veinticinco (370.125) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles a la 

señora Hilda María Blum Baquero, y trescientas setenta 

y nueve mil ochocientas setenta y cinco (379.875) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, a los 

herederos del señor Aurelio Xavier Prieto Barriga, | 

representados por el señor Aurelio Xavier Prieto Blum.



  

  

  

TRES. DOS.- Que ha quedado reformado el Artículo 

Quinto del Estatuto Social de mi representada en los 

  

ADécimo Quinto del Estatuto Social de mi representada en 

os términos señalados en el Acta correspondiente de la 

sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios celebrada el trece de julio del dos mil dieciocho. 

CLÁUSULA CUARTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

La señora HILDA MARIA BLUM BAQUERO, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía ORO DEL MAR OMAR C. LTDA., DECLARA 

BAJO JURAMENTO: CUATRO.UNO.- Que el Aumento de 

Capital se encuentra correctamente integrado y pagado 

de conformidad con lo que consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada 

el trece de julio del dos mil dieciocho., y que se 

encuentran distribuidas en la forma y condiciones 

establecidas en el Cuadro de Participaciones que se 

anexa para que forme 'parte de la presente escritura 

pública. CUATRO. DOS.- Que los socios de mi 

representada son de nacionalidad ecuatoriana. 

CUATRO. TRES.- Que mi representada no tiene 

contratos pendientes o fallidos ni deudas con ninguna 

institución del Estado  Ecuatoriano.- CLÁUSULA 

QUINTA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Dígnese 

señor Notario agregar los documentos y las cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de esta escritura.-



ORO DEL MAR OMAR C. LTDA. 
Machala - Ecuador 
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COPIA CERTIFICADA DEL S SAN ENE 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL D I y k 

COMPAÑÍA ORO DEL MAR OMAR C. LTDA. CELEBRADA EL 1 ODEL 

2018. No 
o E 

| a la 
En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, a los trece días del mes dEHutio-del 

dos mil dieciocho, siendo las 10h00, en el domicilio principal de la compañía) en la 

sala de sesiones ubicada en la Avenida 25 de junio y Napoleón Mera, Edificio 
Contempo, piso Mezzanine, número 381. Se presentan los socios de la compañía al 

tenor de lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías. Attúa 

como Presidente de la sesión el señor Aurelio Xavier Prieto Blum, quien preside la 
sesión en su calidad de Presidente de la compañía, y actúa como Secretaria de la 

Junta General la señora Hilda María Blum Baquero, en su calidad de Gerente 

General de la compañía, conforme a lo establecido en el artículo 244 de la Ley de 
Compañías. El Presidente ordena se tome lista de los socios asistentes, con la 

constancia de las participaciones representadas, resultando que asisten: La señora 
Hilda María Blum Baquero, quien concurre con cuatro mil novecientas treinta y 

cinco (4.935) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de su propiedad; 
y, los herederos Cristina María, Aurelio Xavier, e Isabella Prieto Blum, quienes 
concurren con cinco mil sesenta y cinco (5.065) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de su propiedad, herederos debidamente 
representados por el señor Aurelio Xavier Prieto Blum, atento a lo dispuesto en el 

artículo 107 de la Ley de Compañías, en calidad de Administrador Común de la 
Herencia, según Acta presentada. Todas las participaciones son iguales, 
acumulativas e indivisibles y de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (USD 0.04), cada una. La Secretaria de la Junta 
expresa que como consecuencia de la lista de socios asistentes que ha formulado, 

queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la compañía, 

el mismo que es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. Una vez constado el quórum, el Presidente declara instalada la sesión. 

Los socios concurrentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, en uso de la facultad que les confiere el Art, 

238 de la Ley de Compañías, y, con la misma unanimidad, resuelven tratar los 

siguientes puntos: 1. Reforma del Acta de la Junta Ordinaria Universal de Socios 

celebrada el 11 de abril del 2018. 2. Designación del administrador de la 

Compañía. 3. Reforma del Artículo Décimo Quinto del Estatuto Social de la 

Compañía. 4. Aumento de capital mediante capitalización de reservas facultativas. 

5. Cuadro de Participaciones por Aumento de Capital. 6. Reforma del Artículo 

Quinto del Estatuto Social de la Compañía. 7. Autorizar al representante legal para 

suscriba la pertinente escritura pública de aumento de capital y reforma del 

Estatuto Social. A continuación, se da lectura al primer punto del orden del día. 

El Presidente manifiesta que en la Junta General Ordinaria de Socios celebrada el 

11 de abril del 2018, se aprobó los Estados Financieros correspondientes al 

ejercicio económico 2017, pero la Junta de Socios no se pronunció sobre la 

distribución de los beneficios sociales, por lo que es necesario se corrija el acta
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  E LN comendación de que la utilidad de cuarenta y cinco mil doscientos 

q % á e dólares de los Estados Unidos de América 06/100 (USD 
) sf dpstine a reserva facultativa para futura capitalización. Una vez 

delibérádo, /estaá Junta General de socios por unanimidad de votos, resuelve: 

PnerY lefórmar el Acta de la Junta Ordinaria Universal de Socios celebrada el 
1 Faf-abril del 2018, incorporando un punto que diga: punto cinco: Distribución 
de lds beneficios sociales, y que los mismos se destinen a reserva facultativa para 

futufas capitalizaciones, la utilidad obtenida por el ejercicio económico 2017, que 

es dé cuarenta y cinco mil doscientos cincuenta y siete dólares de los Estados 
Unidos de América 06/100 (USD 45,257.06). A continuación, se da lectura al 

segundo punto de orden del día. Luego de las pertinentes deliberaciones se 
resuelve: Segundo. - Reelegir por el periodo de UN AÑO: PRESIDENTE al señor 
Aurelio Xavier Prieto Blum, disponiendo que por Secretaria se extienda el 
respectivo nombramiento. Á continuación, se da lectura al tercer punto del orden 

del día. El Presidente toma la palabra y sugiere que se haga una reforma del 
artículo Décimo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, en el sentido de que se 

extienda el periodo de vigencia del nombramiento del Presidente de la compañía 
de un año a cinco años. Una vez deliberado, esta Junta General por unanimidad de 
votos resuelve: Tercero. - Reformar el artículo Décimo Quinto del Estatuto Social 

de la Compañía, el mismo que dirá: “ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - DEL 
PRESIDENTE: El presidente será nombrado por la Junta General de la Compañía por 
un período de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Le corresponde al 

presidente presidir la Junta General, reemplazar al Gerente General y al Gerente en 
caso de falta o ausencia de éstos, con todas sus funciones y atribuciones, y además 
cumplir con las obligaciones que señala la Ley y estos Estatutos”. A continuación, se 
da lectura al cuarto punto del orden del día. El Presidente toma la palabra y 
sugiere que se haga un aumento de capital mediante capitalización de reservas 

facultativas, lo que se pone a consideración de los señores socios de la compañía. 

Una vez deliberado, esta Junta General por unanimidad de votos resuelve: Cuarto.- 
Aumentar el Capital Suscrito en Veintinueve Mil Seiscientos Dólares de los 
Estados Unidos de América 00/100 (USD 29,600.00), mediante capitalización de 
reservas facultativas (reservas a reinvertir y capitalizar), debiendo emitirse 
setecientas cuarenta mil (740.000) participaciones iguales, indivisibles, 
acumulativas y de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD 
0.04) cada una; acorde a lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley de Compañías, 
suscribe trescientas sesenta y cinco mil ciento noventa (365.190) participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles la señora Hilda María Blum Baquero; y 
trescientas setenta y cuatro mil ochocientas diez (374.810) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles, los herederos del señor Aurelio Xavier Prieto Barriga, 
debidamente representados por el señor Aurelio Xavier Prieto Blum, como 
Administrador Común de la Herencia; con lo cual el Capital Suscrito de la compañía 
llegaría a la suma de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 00/100 (USD 30,000.00), representado por setecientas cincuenta mil 
(750.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles y de un valor de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 00/00 (USD 0.04) cada 
una, correspondiendo de esta forma trescientas setenta mil ciento veinticinco 
(370.125) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles a la señora Hilda 
María Bhim Ranuera y trecrientae cotanta 17 nuera mil arkhaniantao antamén co ninas 

   



   
   

    

    
   

  

señor Aurelio Xavier Prieto Barriga, representados por el señor Aurelio Xawiéx 
Prieto Blum. A continuación, se pasa a conocer el quinto punto del order í 

Una vez deliberado, esta Junta General por unanimidad de votos, Pe ue 

Quinto.- Aprobar el cuadro de participaciones por aumento de capital présentade. 
por el Gerente General. A pedido del Presidente, la Secretaria da lecturá al sexto 
punto del orden del día. Una vez deliberado, esta Junta General por:unanimigé 
de votos resuelve: Sexto.- Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Soul» Y 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de cuatro centavos de 
los Estados Unidos de América cada una. El capital social de la compañía podrá se 
aumentado por resolución adoptada por la Junta General de Socios de la compañía 
con las mayorías establecidas en los presentes Estatutos Sociales. En todo lo referente 
a las normas sobre el aumento de capital de la compañía, la cesión de participaciones 
sociales y los certificados de aportación, son aplicables las disposiciones de la Ley de 

Compañías.” A continuación, se da lectura al séptimo punto del orden del día. 
Una vez deliberado, esta Junta General por unanimidad de votos resuelve: 

Séptimo. - Autorizar al Representante Legal de la compañía para que suscriba la 

pertinente escritura pública de aumento de capital y reforma del Estatuto Social, 
así como para que procure su legalización correspondiente ante el Registro 
Mercantil y en la Superintendencia de Compañías. No habiendo otro asunto que 

tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de la presente acta. 
Hecho lo cual, con la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se 
reinstala la sesión y se da lectura del acta, la que por ser encontrada conforme y sin 

modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad, firmando para 
constancia el Presidente y la Secretaria de la sesión, en unión de los socios 

concurrentes, concluyendo la misma a las doce horas. f) Aurelio Xavier Prieto 
Blum, Presidente de la sesión. - f) Hilda María Blum Baquero, Secretaria de la 
sesión; f) p. Cristina María Prieto Blum e Isabella Prieto Blum Sr. Aurelio Xavier 

Prieto Blum, Administrador Común de la Herencia, socio. - f) Hilda María Blum 

Baquero, SOCÍa. == nonnnoonnonroniooo===-- 

CERTIFICO: que el texto que antecede es fiel copia de su original que reposa en el 
libro de actas de esta compañía al que me remito en caso necesario. - Guayaquil, 13 

de julio del 2018. 

 



  

S: PERA NIPONA, 

nn 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

       

   

      

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: [ORO DEL MAR OMAR C LTDA 
  

  

SECTOR: [societario MERCADO DE VALORES [_] 
  

  

  

  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: 
RUC: ( 0790061578001 ] 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): S BAQUERO HELDA MARIA, 

  

cara, soci (a) srunciónacroAL 
» “LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 

- — - CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta institución, la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: 06/07/2018 12:41:04 

ES oigan dea o o o o e a e caga de o autenticidad ingresando al portal web 

CO0GOS215215 
  



ORO DEL MAR OMAR C. LTDA. 
" Machala - Ecuador     CUADRO DE ASISTENCIA A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORBÍN e 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ORO DEL MAR OMAR Ci: E RA. 
CELEBRADA EL 13 DE JULIO DEL 2018. / 

  

  

  

SOCIOS [PARTICIPACIONES VOTOS VALOR EN 
DOLARES 

HILDA MARÍA 4,935 4,935 US$197.40 
BLUM BAQUERO 
HEREDEROS AURELIO 
XAVIER, MARIA 
CRISTINA E ISABELLA 
PRIETO BLUM, 5,065 5,065 US$202.60 
representadas por el 
señor Aurelio Xavier 

Prieto Blum, en su 

calidad de 

Administrador Común 

de la Herencia 
        TOTAL 10,000 10,000 US$400.00 
  

Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, y tienen el valor 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una.- 

Guayaquil, 13 de julio del 2018.- 

| Lodo Sos, 
Aurelio Xavier Prieto Blum Hilda María Ie 

Presidente de la sesión Secretaria de la sesión 
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SERCOP 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA 

  
CERTIFICADO ELECTRÓNICO AS 

    
TIPO DE CERTIFICACION: No tener procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado 

CODIGO DE CERTIFICADO: PADJU-07-18-1979 N 

FECHA DE EMISIÓN: Quito, Jueves 19 de Julio del 2018 

SOLICITANTE: ORO DEL MAR OMAR C LTDA 

CÉDULA DE CIUDADANÍAADENTIDAD: 0790061578001 / 

hta con 

de 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no cue 
procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado a través del Sistema Informático Oficia 
Contratación Pública del Estado Ecuatoriano. 

  

  
Atentamente, 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

* Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

. La información contenida en el presente certificado es válida a la techa de su emisión 

  

- Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certificados, cualquier 

modificación, alteración al documento invalida automáticamente el presente certificado. 

Wwww.compraspublicas gob ec Pégmna 1 de



=* SERCOP 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO    

  

TIPO DE CERTIFICACION: No ser contratista incumplido o adjudicatario fallido con el Esjk 

CÓDIGO DE CERTIFICADO: CIOAF-07-18-3677 

FECHA DE EMISIÓN: Quito, Jueves 19 de Julio del 2018 

PERSONA JURÍDICA: ORO DEL MAR OMAR C LTDA 

RUC: 0790061578001 

REPRESENTANTE LEGAL: BLUM BAQUERO HILDA MARIA 

CÉDULA/RUC: 0908356504 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no se ehcuentra 
reportado como contratista incumplido o adjudicatario fallido. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
- SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

1 . Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

. La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

UM 
6 7 

Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certificados, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el presente certificado. 

Www.compraspublicas gob ec Página 1 de 1
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Diareso General de Regata Cl, 
identificación y Cedulación     

  

Námero rico de idendficación: 0907850320 

Mombres dei ciudadano: SUN BAQUERO JUAN CARLOS DAMIA 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAY AQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ING.MECANICO 

Qe Estado Civil: CASADO 

. Cónyuge: VILLAGOMEZ URAGA DANIELA MERCEDES 

To Eecha de Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: BLUM NARVAEZ JUAN GUILLERMO 

- Nombres de ja madre: BÁAQUERO BARBERAN MARIA ANTONIETA 

. Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2013 
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¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908356504 

Nombres del ciudadano: BLUM BAQUERO HILDA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCI 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

CÓNyuge: ———-- 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1990 

o. Nombres del padre: BLUM NARVAEZ JUAN GUILLERMO 

Nombres de la madre: BAQUERO BARBERAN MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2016 

WTO - GUAYAS - GUAYAGQUI. 
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A Signature Not Verified 
Ing. Jorgg Troya Fuertes Digitally signed EY JORGE OSWALDO 

: ; 2 , . a . TROYÁ FUERTES - 
Direcior General del negistro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.08 1H44:17 ECT ; 

Reason: Firma Electránica E 
Dosamenta fimedo electrónmicament Location: Ecuador > 
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La impresión de! presente certificado no garantiza la tegaliiad del mismo y su 50 estará fimiado a /a comprobación 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 
¡IDENTIDAD CIUDADANA 

> 3 

  

Número único de identificación: 0922485677 

Nombres del ciudadano: PRIETO BLUM AURELIO XA) 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 19968    Y Nacionalidad: ECUATORIANA ol 
¿do Sexo: HOMBRE papa 

Y instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civit: SOLTERO 

- CÓNyuge! roo 

7 | Fecha de Matrimonio: ==. 
- o Nombres del padre: PRIETO BARRIGA AURELIO XAVIER 

: Nombres de la madre: BLUM BAQUERO HILDA MARIA 
= o Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

  

- a Información certíicada s la fecha 8DED : 
Emisor PABLO LEON DAS Conos MACIAS - GÍA YAS-GUAYAQUIL- MTS - GUAYAS - GLAYAQUE 
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OO Signature e plot, Verified 
in y : Digitally signed y JO! OSWALDO 

. , . TROYA F UERTES Director General del registro Cuil, identificación y Cedulación Date: 2018.12 06 1641.53 ECT 
Reason: Firma Electrqnica Documenta firmada electrónicamente Location: Ecuador ESTAN IRENE A SR O IRA     

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https. //virival registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

ANUN 
La impresión del presente certificado na garantiza la tegalidad del mismo y sí uso estará limiado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en fa LOE y su reglamento. 
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SEÑOR NOTARIO: Ex el prologeoo de Cocido ida JUEN 

autorizar una por la cual conste la designación de Sd sntistrado a 

proindivisa al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES. — Comparecen a la celebración de esta esc 

pública los hermanos: CRISTINA MARÍA PRIETO BLUM, quien declara ser de 

civil soltera, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana. debidamente represent 
su apoderado el señor Juan Carlos Blum Baquero, conforme consta del documflia 

poder otorgado a su favor que se ac empaña! para que forme parte de esta escritura 
AURELIO XAVIER PRIETO BL por sus propids Y personales derechoh 
declara ser de estado civil Colino, mayor de edad, de nacionalidad ecuatorK 
ISABELLA PRIETO BLUM, representada por su madre, señora Hilda María N 

Baquero, por ser menor de edad. quien declara ser de estado civil divorciada, mayor tz 

edad, de nacionalidad ecuatoriana: todos ellos hitos de quien en vida fue el señor 

AURELIO XAVIER PREITO BARRIGA. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES; 2.1. El causante, senor AURELIO XAVIER PRIETO 

BARRIGA falleció en la ciudad de Manta. Provincia de Manabí el 10 de Enero del 2016 

tal como consta de la copia cenificada de la partida de defunción que se adjunta, sin dejar 
testamento de ninguna clase. 2,2, Que el causante ALRELIO XAVIER PRIETO 

BARRIGA, durante su vida adquirió varios bienes en diferentes épocas en estado civil de 

soltero, luego como casado y luego como divorciado. 2.3. Que los comparecientes son 

hijos del causante conforme aparecen de ¡as copias de cédulas, actas de nacimiento y acta 

de defunción que se acompañan como habilitantes y por tanto herederos universales de 

todos sus bienes. 2.4. Los comparecientes ce elebraron ante la doctora Lenny Blacio 
Pereira, Notaria sexta del cantón Machala. cl nueve de agosto de dos mil dieciséis. 
posesión efectiva de varios bienes dejador por el causante. los cuales se detallan a 
continuación.- a) Ochenta acciones de Ja compañía ¡INMOPRIBAQUIL S.A. EN 

LIQUIDACIÓN; b) Setecientas noventa s nueve acciones de la compañía BEALMARSA 

S.A. EN LIQUDIACIÓN.: e) Un vehículo de placas GSE4051. marca: Mini, chasis: 
WMWZC3C578WL80071. motor: WMWZC3C578WL80071. modelo: Mini Cooper 
Countrvman; tipo: sedan. año: 201). color: azul.; d) Predio Rustico UNIÓN, con todas 

sus construcciones y sembrios consistente en una casa y hacienda bananera, en un terreno 
denominado Santa Rita. ubicado en la jurisdicción del cantón El Guabo, provincia de El 

Oro. el cual tiene una superficie de ochenta y ocho hectáreas cuarenta y dos centésimas 
de hectáreas, el cual está cultivado de cacao. banano + potreros, en el gue se han 
construido dos empacadoras v tiene un sistema de funiculares. e) Los pagarés: 326, por la 

cantidad de QUINCE MIL con 00-100 dolares de los Estadus L nidos: 4/6. por la cantidad 

de DIECIOCHO MIL con 00/100 dólares de los Estados Unidos: 5/6. por la cantidad de 

QUINCE MIL con 00/100 dólares de los Estados Unidos: y 6/6 por la cantidad de 

DIECIOCHO MIL con 00/100 dólares de los Estados Unidos. Todos los pagarés fueron 

suscritos en la ciudad de Machala, el veintivés de mayo de dos mi' catorce a favor del 

causante por los señores ingeniero breddy Eduardo Jaramillo Guerrero y Rosa Nelly 

Vargas Aguilar. 2.5. Los comparecientes celebraron ante el abagado Pablo Condo 

Macías, Notario Quinto del catón Guayaquil, el treinta y uno de octubre de dos mul 

dieciséis. posesión cfectiva de varios bienes que el causante dejó, los cuales se detallan a 

continuación.- a) Nueve mil novecientas acciones en la compañía AGRÍCOLA EL 

COCOKE S.A. AGRICOKE; b) Setecientas noventa y nueve acciones de la compañía 

KONSAC S.A.: e) Setecientas noventa y nueve acciones de la compañía BULIBUR S.A. 

d) Dos mil quinientas acciones de la compañí SAPRIEL OSA. 0) Cinco mil sesenta y 
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= [: icipa Sohes de la compañía ORO DEL MAR OMAR C LTDA: 1 

AS foma ns Jeéisiere acol ciones de la compañía CIMEXNPRIBA 5.4.: g) Sesenta y cinco 

Ñ ¡onks de lg Aompañía PRIETO BARRIGA S.A. SOPRIBA: E) ur vehículo de pla cas 
50     

     

S a. afasé x tipo camioneta pickoúp, marca Ford, color platzado, modelo Fl 
JE CAB4X2 del año 2012, origen Estados lnidos, chasis 1 YNFI1OMSCTB49123, 

OFB49723, 

TERQERA: ADMINISTRADOR COMÉX.- Con los antecedentes expuestos, los 

“arpgrecientes por unanimidad declaran que es su voluntad designar. como en efecto 

Jesiankfn. como Administrador Común de los bienes hereditarios referidos en la cláusula 

NDA de este instrumento. al señor AURELIO XAVIER PRIETO BLUM. En 
J ausencia del administrador común, los comparecientes por unanimidad declaran 

que es su voluntad designar. como en etectu designan, como Administradora Común 
Suplente a la señora HILDA MARÍA BLUM BAQUERO. 

ms
 

'PARTA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL ADMINISTRADOR 
'OMÚXN.- El Administrador común tendrá única v exclusivamente las facultades de 
alniinistración que le confiere el mandaio a los mandatarios conferme a la norma del 

eniento 2.036 del Código Civil, Jo cual bajo ningún concepto podrá ser entendido como 

amorización para disponer o gravar total o parcialmente ninguno de los bienes de la 
erencla due administra, para lo cual necestiará el consentimiento expreso de la mavoría 

delos herederos. 

a
 

QLINTAZ Los comparecientes declaran expresamente que el - Sjercicio del cargo de 

Administrador Cumán y Administrador Común Suplente, no estarán sujetos al pago de 

honorarios, estipendios O remuneración alguna pues el ejercicio de estos cargos es 

completamente gratulto. 

Ayregne usted, señor Notario. las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 
nresente documenfo, 

/ ? 

a Í 
p. Cristina Marta Prieto Blum D. ubella Prieto Blum 

E coprepfétaria Copropietaria 
Et. 1918203357 CO, Xo. 0926268228 
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AA juanf Sarlós Blam Ba aquerd > Aida María Blum Baguero 
CA Apoderado Representante Legal 

A YN Na. 090785633 C.C. Mo. 0908356394 
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curelid Xavier Prieto Bhun PF obar PV RO ri 
Copropietario Mat No. 091992314 Pra] 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO OZ FIRMAS N* 20160901005D03220 

Ante mí. NOTARIO(£: P2-BLO LES 

    

BAGUERO portador ey de CEDULA 090830050 + MARGA das Tel TOP Alia GOBy Onis) de 

DIVORCIADO/A), donicdiadoraj en GUAYAQUIL RESRESENTANDO , ¡SDE PRIETO BLU!     COMO REPRESENTANTE LEGAL. en calidad de CO PROPIETARIO LA; AURELIO XAVIER PRIETO LUN a 

CÉDULA 0922485677 de nacionalidad ECUATORIANA. mayoríes) de edad. estado civil SOLTERO(A) dorficiliad bla) en 

GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de LO PROPIETARIO(A): JUAN CÁRLOS DAMIAN] BLU 

BAQUERO portadoría) de CÉDULA 0907358330 de nacionalidao ECUATORIANA mayorías: de edad estado civil 

CASADO(Á), domicifiado 2) en GUAYAQUIL REPRESENTAMNDO A CRISTINA SRA PRIETO BLUR COMO APLODARADO 

  

SPECIAL, en calidac de CO PROPETARIO(Aj Gu z 

  

AE m
 

antecede DESIGNACION DE ADMINISTRADOR COMUN. estsom suyals) la(s) misme(s) que usaín) en lodos sus actos   
públicos y privados. siendo en consecuencia auténtica(s), para constencia firma(ny conmigo en unidad de acto, de todo lo cua; 

doy fe La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiers el numeral noveno del artículo dieciocho 

  

deta Ley Notarial -. El presente recenccimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, svore cuyo fexto esta 

“ivotaria, no asume responsabilidad alguna — Se archiva un ouginzl GUAYAQUIL a 5 DE DICIEMBRE DEL 2016, (15.52) 

        
  

S DAMIAN BL 
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AB. PABLO +. C0NDO MACIAS Mi. 

NOTARIO QUINTO DE: CANTÓN GUAYA QUIE. 

Direccion: 9 de Octubre 424 y Cordova, Edif, Gran Peseje Plantae pete Local 02 

Teléfonos: 2300372 - 2306155 

Emaliso 1 otane py Bci com 

ACTA DE SOLEMNIZACIÓN DE ADMINISTRADOR COMÚN: 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, 

ante mí, Abogado PABLO LEONIDAS CONDO MACÍAS, M. S.C., Notario 

Quinto del cantón Guayaquil; comparecer: el señor AURELIO XAVIER 

PRIETO BLUM, quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo; y, la 

señora HILDA MARIA BLUM BAQUERO. quien declara ser ecuatoriana, 

divorciada, ejecutiva; por sus propios y personales derechos; mavores de 

edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, capaces para obligarse 

y contratar, a quienes de conocer dov fe, por haberme presentado sus 

documentos de identificación.- Luego de haber recibida la solicitud de 

nombrar ADMINISTRADOR COMÚN de la sucesión indivisa del señor 

AURELIO XAVIER PRIETO BARRIGA, presentada por los señores 

CRISTINA MARIA PRIETO BLUM, AURELIO XAVIER PRIETO BLUM e 

ISABELLA PRIETO BLUM; habiéndose realizado la diligencia notarial de 

reconocimiento de firmas de la petición v con la presencia de los señores: 

AURELIO XAVIER PRIETO BLUM, quien libre y voluntariamente, sin 

presión alguna, manifiesta la aceptación del cargo de administrador 

común; e, HILDA MARIA BLUM BAQUERO quien libre y voluntariamente, 

sin presión alguna, manifiesta la aceptación del cargo de administrador 

común suplente en casn de ausencia del administrador común 

designado. quienes declaran que conocen sus responsabilidades, 

limitaciones y más condiciones impuestas por los peticionarnos conforme 

consta en la solicitud presentada.- Consecuentemente procedo a 

solemnizar la designación de administrador común al señor AURELIO 

XAVIER PRIETO BLUM: y, en el careo de administrador común suplente 
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Z£ AB. PABLO L. CONDO MACÍAS Mi. 5C, 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

a Dirección: 9 de Octubre 424 y Córdova, Edif. Gran Pasaje Planta baja Local C3 
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Teléfonos: 2300372 — 2306155 z 
Emails: notaria_5gyeBhotmali.com $ 

. no. . - A > 

en caso de ausencia del administrador común a la señora HILDA 4 

BLUM BAAQUERO en los términos constantes en la petición que $ 

antecede]- Habiéndoles leido yo, el Notario, esta acta, en alta voz, de p 
£ 

. Na . - : ¿ 
principio a fin, a los comparecientes, éstos la aprobaron v firmaron, , 

en unidad de acto y conmigo, de tode lo cual doy fe.- Con lo que ; 

termina la presente diligencia. Se incorpora esta Acta al protocolo de la 

Notaria Quinta a mi cargo, extendiendo las copias certificadas 

necesarios.- De todo lo cual Doy fe.- 

7 

É 
f 

Pads o 
AUREMO XAVIER PRIETO BLUM.- 

A A Drersita Dto Denon A EN a C.C.092248567-7.- POSE ISE ea Estaria Moura ds Imsa Sepa del Carts Sapa, 
Ge conicomidas con el mera De articio $2 dela Ley Nogal vinente 
COTFE Quela folocon:e precedente COMPUESTA Bla lia . _ : es igual al cocumento original, C.V.4350-0011.- q... qn 
GUAYAQUIL 1 3 ENE 
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ARÍA SUPLENTE TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
CANTON GUAYACIUTL 

A 

AMUBULO ION 
HILDA MARIA BLUM BAQUERO.- 

C.C.A0908359050-4.- 

 



  

    
         

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN: Protocolizo en el 

Registro de Escrituras Publicas a mi cargo, los documentos 

que anteceden.- Guayaquil, seis de diciembre del año dos mil 

dieciséis.- 

e 

? 

/ 
| 

: ) 

( E a Zondéó Macías M.Sc » 
anión 

  

Se protocolizó ante mi, en te de ello confiero esta A 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en diez 

(10) fojas útiles y.- Guayaquil, seis de diciembre del dos 

mil dieciséis.- 
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Guayaquil, 14 de noviembre de 2016 : 

Sra. 

Hilda María Blum Baquero 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General Universal de Socios del dík 
tuvo el acierto de elegirla a usted en el cargo de GERENTE GENERAL, por un 
periodo de cinco años, con las facultades y atribuciones señaladas en el 
artículo décimo sexto del Estatuto Social de la compañía, por lo chal usted 
ejercerá la representación legal de la misma. 

Í o 
“== ¡La compañía ORO DEL MAR OMAR C. LTDA., se constituyó [mediante 

; escritura pública otorgada por el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
===> ; Guayaquil, Ab. Eugenio Ramirez Bohórquez, el 5 de Mayo de 1982, e inscrita 
== ' en el Registro Mercantil del mismo cantón Machala, el 7 de Octubre del mismo 
== Lar 

>> ; año. 

=== - É Usted reemplaza en sus funciones al or Aurelio Xavier Prieto Barriga, quien 
=== 3 E | falleció. 
==> $ E 

=== **?. Atentamente, 

=== E E | 

== $3 | Sr. os Blum Baquero 
“== > 9' crétario Ad-Hoc 

o. 0907856330 

He
n 

Razón: Acepto y agradezco el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

ORO DEL MAR OMAR C. LTDA., para el cual he sido designada. 

Guayaquil, 14 de noviembre de 2016.    
Gerente General 

- C.C. No. 0908356504 
Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN    RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

4500 

29/11/2016 

1134 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORO DEL MAR OMAR C. LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BLUM BAQUERO HILDA MARIA 
IDENTIFICACIÓN: 0908356504 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: o 
| NO APLICA | - 
  

  

1 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓ    

  

ALA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO TER 48 
¿0 a 

  

4 > 
canti ga CS 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN VEN BACHILLERATO ESTUDIANTE US APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BLUM NARVAEZ JUAN APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

A RA    
CORP REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SEIIDNAL 

IDECUOIOB356504<<<<<< <<< 
19700621F20280502EcU<<<<<<<<e< 
BLUM<BAQUERO<<HILDA<MARIA<<<<< 

  

GUAYAQUIL 
! 

NS FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-05-02 E FIRMA DEL GOBIERNO 

  

  

 



  

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
dn General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

'TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908356504 

Nombres del ciudadano: BLUM BAQUERO HILDA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1970 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BLUM NARVAEZ JUAN GUILLERMO 

Nombres de la madre: BAQUERO BARBERAN MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha. 23 DE JULIO DE 2018 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificadr:  3-140-14020 

3-140-1 Ing Jorge Troya Fuertes 

183-1 4020 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec 

          

        

  

  

 



- Telefono Trabajo: 072939754 Telefono Trabajo: 072935445 Email: orodelmarGHmachalanet.ec 

> 

+ TOBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

    
     

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 

  

rbe hoce bien ol pais 

  

NUMERO RUC: 0790061578001 

RAZON SOCIAL: ORO DEL MAR OMAR C LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BLUM BAQUERO HILDA MARIA 

CONTADOR: ALVARADO FERNANDEZ MARITZA EDITH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/10/1982 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 13/12/1982 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AVENIDA 25 DE JUNIO Número: 381 Intersección: 

NAPOLEON MERA Edificio: CONTEMPO Referencia ubicación: A CINCUENTA METROS DEL PARQUE DE LA MADRE 

  

“DOMICILIO ESPECIAL: 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

” ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

- "ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA " 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: “*=del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: —1ZONANELORO CERRADOS: o 

  

ri Hee ELL JA 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que Jos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AMCA170616 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 01/12/2016 12:14:37 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
«de hare bien el pal 

NUMERO RUC: 0790061578001 

RAZON SOCIAL: ORO DEL MAR OMAR C LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. 07/10/1982 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 
    

     

   

  

   

EXPLOTA 
VENTA AL 

N DE CRIADEROS DE CAMARONES. 
MAYOR Y MENOR DE CAMARON. 

DIRECCIÓN VABLECIIENTO: 

¿MACHALA Parroquia: MACHALA Calte: AVENIDA 25 DE JUNIO Número: 381 intersección: NAPOLEON 
OYE TA METROS DEL PARQUE DE LA MADRE Edificio: CONTEMPO Telefono Trabajo: 072939754 

ail. orodelmarGOmachalanet.ec 

  

2/7 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 11/12/2015 

FEC. CIERRE: 

a FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CAMARON. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: EL ORO Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELI(SATELITE) Número: S/N Referencia: SHO ESTERO EL CEIBO 
ISLA PONGAL JUNTO A HARO SERRANO Celular: 0999784226 Email. orodelmarGYmachalanet.ec 

   
    

Cr lr RA bp, | 
dE ELE O) Lo] 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Ant. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para fa Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AMCA170616 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 01/12/2016 12:14:37 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

   

  

(Firmado): Abogado Carlos Julio Terán Illescas, - 

colegio de Abogados del Guayas, registro número uno 

considerado pertinentes para dar la solemnidad qué 

requiere el presente instrumento público. La 

otorgante se identifica con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que ha 

autorizado, en acatamiento a la resolución número 

cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078- 

2016), del Consejo de la Judicatura.- Leida que le fue 

la presente escritura de principio a fin y en alta voz, 

por mí el Notario al interviniente, éste la aprueba en 

todas y cada una de sus partes, se afirmó, ratificó, y 

firma en unidad de acto y conmigo, el Notario, de 

todo lo cual DOY FE. 

        

  

C.C.: 090835650-4 4 
p. ORO DEL MAR C. LTDA. 
R.U.C. 0790061578001



  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

EGISTRADA EN EL ARCHIVO MI CARGO EN FE 

E ELLO CONFIERO  -. ESTE TERCER 

STIMONIO EN TREINTA Y OCHO FOJAS UTILES 

N.SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 
CNA 

  

   

      



  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3629 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 326 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0908356504 BLUM BAQUERO HILDA REPRESENTANTE LEGAL 

MARIA         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA /GUAYAQUIL /23/07/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORO DEL MAR OMAR C. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
4. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS A FOJA N* 458 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 1982, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ORO DEL MAR OMAR C. LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, 28 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

A     
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 A 
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NOTARIO(A) LUCRECIA ZRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

TA 

NOTARIAR 
Y Vigesimo Octava de Guayaquil > Gs 

a ro a pon 

RAZON: Doy Fe: Que en esta fecha, al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ORO DEL MAR OMAR C.LTDA QUE 

HACEN LOS SEÑORES EDUARDO ENRIQUE GILBERT ORELLANA, 

CESAR AUGUSTO FISCHER ORELLANA, Y YUVAR JAVIER FISCHER 

ORELLANA, otorgada ante el Abogado EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ 

BOHORQUEZ, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, con fecha cinco de mayo de mil novecientos ochenta y dos, 

tomo nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL POR AUMENTO DE CAPITAL Y OTROS DE LA COMPAÑÍA 

ORO DEL MAR OMAR C.LTDA, otorgada ante el DOCTOR HUMBERTO 

MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, con fecha veintitrés de julio del dos mil dieciocho, 

Guayaquil, dos de agosto del dos mil dieciocho.- LO CERTIFICO.-- 

¡ 
— 

    

AA 1 Ai 

LN FARIA | 
l qe Guaca



  

A E 
COSEIO DELLA 
SSDICATURA ue 

Factura: 002-002-000063608 20180901028001092 

     

    

NOTARIO(A) LUCRECIA CRI A CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL|CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180901028001092 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

ORO DEL MAR OMAR C LTDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ORO DEL MAR OMAR C LTDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

1 DE AGOSTO DEL 2018, (14:30) 

A LA MATRIZ 

CONS DE COMP. 

05-05-1982 

1583 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

ANOT., AL MARGEN 

01-08-2018 

20180901038P03078 

NOTARIO(A) LUCRE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

IDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA (DE CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 2018)901028001092 

1 DE O DEL 2018, (14:30) 

MARGINACION A LA MATRIZ 

CONSTITUCION DE COMP. 

05-05-1982 

1583 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

ANOT. AL 

01-08-2018 

20180901 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DE IDENTIDAD 

LUCRECIA CORDOVA LÓPEZ 

Z NOTARIS 
igesimo Metas AN

; 
No. 

0790061578001 

  

Na. 

0790061578001 

 


